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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consl- 
derado el proyecto de declaración de la señora dipu- 
tada Camaño (G.), por el que se adhiere a la cele- 
bración del Día Mundial de la Libertad de Prensa; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dlará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1. Su adhesión a la celebración del Día Mundial 
de la Libertad de Prensa, el próximo 3 de mayo 
de 2000. 

II. Su más sincero y profundo reconocimiento a 
todos quienes, sea desde el noble ejercicio de la pro- 
fesión periodística o desde el respeto, la defensa y 
proteccrón de la misma, hacen de la continua bús- 
queda de la verdad, de la particlpacibn amplia y 
plural en el diálogo social y del control de la gestión 
de gobierno que aquella posibilita, una importantísima 
contribucrón que convierte al individuo en actor del 
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destino político de grandeza de nuestra Nación, al 
tiempo que posibilitan el afianzamiento de los lazos 
de solidaridad mundial. 

Sala de la comisión, 26 de abril de 2000. 

Jorge 0. Folloni. - Mabel G. Manxotti. 
- Fernanda Benokelli CEe Ferrero. - 
Guillermo R. Jenefes. - Graciela Ca- 
maño. - Arturo R. Etchevehere. - 
Maria E. Herzouich. - Carlos R. Ipa- 
rraguirre. - Amado N. Juri. - Adrián 
Menem. - Antonio L. Pepe. - Jorge 
Rivas. - Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Llbeitad de Expresión al conside- 
rar el proyecto de declaración de ita señora diputada 
Camaño (G. ), oree innecesario abundar en más de- 
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por 10 que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge 0. Folloni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 3 de mayo de cada laño se conmemora el 

Día Mundial de la Libertad de Prensa. 
Nadie al presente podría soslayar el valor e im- 

portancia de la prensa libre como jinstrumento coad- 
yuvante en el desarrollo del hombre y de la sociedad. 

Efectivamente, la hora actual nos permite perca- 
tarnos de su trascendencia, al tiempo que no dudamos 
se trata de un derecho del hombre preexistente a la 
propia organización política, en el primer aspecto, 
y en el segundo, un legítimo derecho de los pueblos. 

Sobremanera, cuando su labor se mtegra en la 
construcción de los verdaderos valores esenciales de 
la democracia y permite gozar de los beneficios de 
una auténtica república, única manera de concebir 
una vida digna para los hombres, 

Solo en una sociedad que respete la prensa libre 
se concibe, por cierto, la propia libertad de ser 
humano. 

Tratándose de la conmemoración del Día Mundial 
de la Libertad de Prensa, y sin perj’uioio de reconocer 
Ia labor de quienes, desde Mariano Moreno hasta 
José Lnis Cabezas, pasando por Juan Bautista Al- 
berdi, José Hernández, Raúl 6calabrini Ortiz, Rodol- 
fo Walsh y tantas otras figuras emblemáticas y ano- 
nimas, han sabido asumir en nuestro medlo el sa- 
grado compromiso con la verdad, deseamos univer- 
salizar el evento apelando al pensamiento de uno de 
los grandes filósofos del siglo XX, Karl Popper, 
quien al ocuparse de las ventajas del libre flujo e 
intercambio de ideas en el crecimiento social con 
correlativo beneficio individual destacaba su signifi- 
cado del siguiente modo: 
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“ 
* . . La tradición de la discusión racional crea, 

en el campo político, la tradición de gobernar me- 
diante la discusión y, con ella, el hábito de escuchar 
el punto de vista del otro, el desarrollo de la jus- 
ticia y la predisposición al compromliso . . .” (En 
busca de wn mwdo rneior, Paidós, Colección Estado 
y Sociedad, 3~ reimpresión). 

Por todo ello, solicitamos de nuestros colegas la 
aprobación del presente. 

Graciela Camaño 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la hb3.h 

DEOLARA: 

1 Que adhiere a la celebracibn del Día Mundial 
de la Libertad de Prensa. 

II. Que con tal motivo expresa su más sincero y 
profundo reconocimiento a todos quienes, sea desde 
el noble ejercicio de la profesión periodística o desde 
el respeto, la defensa y protección de la misma, ha- 
cen de la continua búsqueda de la verdad, de la 
participacik amplia y plural en el dtiálogo social y 
del control de la gestión de gobierno que aquella 
posibihta, iwtrumentos que convierten al individuo 
en actor del destino político de grandeza de nuestra 
Nación, al tiempo que contribuyen al afianzamiento 
de los lazos de solidaridad mundial. 

Graciela Camufh 


